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de Grado Elemental, femenino. .S$D .Javi~r,.,dé'"Ma4rid\ del
Instituto Nacional de Enseñanza -Media "'~att:iz-G;allfi<iQ'" de
Madrid. al Instituto Nacional de Enseñanza Medla·,"EmPe:ratriz
María de Austria", de Madrid. pruvio_pago de 10:sdlJ~hoscorres
pondientes.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y' efectos,
Dios guarde R' V. S.
Madrid, 20- de noviembre de 1971.-El Díroetorgeneral, Jose

Ram6n de Villa.

Sr, Jefe de la Sección de Centros no Oficiales ·qe:·&,nseñanza
~edia. - - '.

RESOLUCION de la Dir(fcclón _()ei?etalcW,Progrq.
mación e lnVBl"BWneS PO,' fa,--q~ _se. :BUt'QTlm ,,'l frasla
do de 108 expedienúw~T(J8de) :~>~mJUJ$_qeJ
Colegio ",María:Crt6tina.-;:d~A,n:mtU9.1-'(1,I~r~).al
Instituto Nactonal deE1tfeM~- MedicJ-.-iemenino,
de Guadalajara.

Vista la instancia suscrita porel,Dinrot.0.r del(Jol.,_~.l1()o....da~Enae
ñatiZa Media. no oficial, paraalumnadofemenllL().,;:-~Cristi~
na". de Aranjuez (Madrid), en la ,Q,~6QI1cltQ.elJt:Ut~de
los expedieñtes de la;) alumnas de;} Instituto N~al-1i.:En~~n
za. Media de Anmjuez ,{Madrid) ,al I~t1tuto::;N8.9loJ1lt1d.e:Ense

ñanza Media, femenino, de Guadalajaraj ",', .,',', .,,' , .'
Considerando que, consultado eIM:i11istérlotle~t'Jlda',AAbl'e

la posibilidad de exención del pago "de,' 'laei',taaas ·~élnicai.
para los traslados de ,expedientes, J;eSPOtlcijóen~lltfilont:'gativo,
a tenor de lo 'dispuesto ell, el articulo 10,.ap~(Jt>J',de'la
Ley General Tributaria,de 28dedlcf~bre~de.¡.q~,::exige
una Ley votada en Cortes para t@.l,exenclÓ,n", ~,' ,;

Esta Dirección, General ha resuelto a~t6~'el jrasladode
lOs expedientes escolares de, laaaJum1l6sdetCoIe.gi9',~'conocido
de qrado Elemental. femenino" "J.(arúlCliStiJl&lOé¡de:A:ranl-gez
(Madrid). del Instituto NaoionaldEl:Enseii&~,~:deAr9.n~
juez (Madrid). al Instituto Naci-onal4e:Enset'1.a:n.Zll:M;tldia,f~eni~
no, de Guadalaiara. ,previo pago de lostiereC:li,os~r:re~ndientes.

Lo digo a V. S. para su conociInie~to-'l.·Qt~~,,:.··.··:' '. -
Dios guarde a V. S,. .' '

,Madrid. 22 de noviembre de 19'1i.~EIDirec:tor,,:gerteral•. José
Ftamón de ViUa. . .' ..'

Sr. Jefe de la Sección de Centros no OfiCiales de Enseña,nZ8
Media.

RESOLUCION de la Dtrfcción .Gerieral:de· Progr(J~
mación e Inversiones,por la,qust8 auk.ni'.mel,trasto~

do de le:; eX1Jedientes~lareBde:',,""Flum~:d~l
Colegio ..Virgen MüagrOBtJ»'.'de,~"hkJ(M~aJ,
al, Instituto. Nacional .de:BMB;¡q.M:(¡::MfJdia~ '.' mixto,
de Ciudcul ¡ardin sl<trra. B.m¡eta. dO,!ló¡;,ga,

Vista la instancia suscrita porlaSuperiota d~l';~Q1eglo:.de
Enseftanza Media no oficial. femenino; :autoriZado:d~,G,I'I\(fo Ele;.
mental Técnico, ..Virgen Milagrosa.."de El ,Pali'JtlalageJ;. sito
en la barriada de la Estación,stn' n,~roero.-:~' ),,{~ga¡,enla
que solicita el traslado de los ~rnedientes:'esC()~d~ las
alumnas, del Instituto Laboral ..Luis J.far8:h~-dtlSotq;o',de~hi
d0I!a (Málaga), al Instituto mixto d9: Ciuq,d'Jardfil:'SietTa· Ber~
meJa, de Málaga; . ....' .', ',', '.' , '

Considerando que. consultadoel''Minist$l'',io'd8~cJ:at:robre
la posibilidad ' de exención. dE!lLpago9-elas,tas&IJ:,~én:licas
para los traslados de expedientes, respondió 'en8~ntidO'~~tivo,
a tenor de lo dispuesto: en el a~o>bl del,artfculol0 de
la Ley General Tributaria. de 28 de,d.lc1.emb:t'ltdé' l~"q~e(t.tige
una Ley votada en Cortes para talexe:nctÓl'l. .'. .>' <>; '.

Esta Dirección Generál ha resu81tc)' autorlzilrti,l:~laf1o de
108 expedientes escolares de las alutnnas·del '.CóleJio 'autorizado
de Elemental Técnico. femenino, ..Virgerl Mn~..~>,d$,:E:l ,Palo
(Málaga), del Instituto Laboral .LuiaBaJ;ahona de SQ~;8;lJnsU
tuto Nacional de Enseñanza. ~dh\; J;J1ixto., :de:ClU4ad 'Jardín
Sierra Bermeja. de Málaga, previo:pqode l~d~b~corres-
pondientes, .

Lo digo a V. S. para su conocimiento yefect~,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.··..·JU CLr6ctor: :general, Jos6

Ramón de Villa,

Sr. Jefe de la Sección de Centros no' Oficiales de Enseñanza
Media,

BESOLUCION de, la Dfr~cidn GeneTQfde .J:rOflTa
mación e Inversiones po,. la:que 8eaut()r~elt,.a'sJa,;,

do de los expediente e"cóla"e.8delaa,:, a~wnrnis del
Colegio ..Divina Pasto~.~:de ,Geti:tfe,{Ma4fidJ. al
Instituto Nacional deE:nseña-nm:M~iG'dfGetafe
(Madrid).

Vis~ la instancia suscrita. por .1aSuptlríora .de~-,-C()legio .. de
Ensefianza Media no oficial. femenino._:piVina.Pastora•• tI,Get&
fe (Madrid>. reconocido de .G~o Elemental;,> en; ~,q~"8olic1t.a
el traslado de los expedientesescolaAs de las ,-.JUli11\&a: lielln$t1tu,4

to Nacional de EnsefianzaMedia -dsabeI-Ia Católica.. , de Ma
drid.. ·a}·Instituto Nacional de Enseiíanza. Media de Getafe Ma~
dridl¡

Considerando que, consultado el Ministerio de Hacienda sobre
laposibUidad de· exenCión del pago de IliS tasas académicas para
:)5 traslaqos, de expedienu.,s. resPQndi6en sentido negativo, a
tenOJ:'cJe' lo dispuesto en el apartadob) del artículo 10 de la
Ley Ge:q.eral Tribtitl.\ria. de, 28 dedidembrede 196~, que exige
unaLeyvotacta en Cortes: para tal. exención,

Esta.Oirección Cen~raJha.resuelto autoriza,r el traslado da
los,expeáiéntes escoli:UBSd~Jas tWumnas del Colegio reconocido
de G,tadoElemental-mvíIiáPastora",. f,le. Getafe (Madrid), del
Institu~'Nacional de .Enat'Aanza .:Media ·..Isabel .Ia Católica.. , de
t({á:dri~(,a.l.. Instit\ito •• Nayi0:nal.·de· Erised.al1Za l,:edia de Getafe
IMadria). previo pagoda ,lQ$,-'dereChos .. correspondientes.

Lo.digoa V.. S, para·su'ponoclmienro y efectos.
0105 ·narde a V... 5.
M;ál:lrld,· 22 ,de novieinhre de 1971,-EI Director 'general, José

Ramón de' ViUa.

Sr, Jete de la. Sección de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media..

RESOLUCION:,de la Dirgccfón General de Progra
mac-ióne InverSkmespor'ilJ que se autoriza el trasla·
do de lo',e~ntee8Cota1'itBde 108 alumnos' de
ambos8e~delColegio..Elf,udio», de Aravaca (Ma~
dridJ, allna~tuto 'Ntlci~:mat'deEnneMn.mMedta,
mf~to,cOrtef1G yGa:'8e~, de Madrid, •

Vista la instancia·s\iS(;:1itEl.··pw" lá; Directora técnica del Colegio
de ·Ensefi'anZ&}dedia 'J:lo,oftClal,especWiza<io para el Curso de
Orien~ión ·Universitárit\;'Dllxto.....Estudio-. de Aravaea (Ma
drid) ~.e:g. la que soli~ta eLtraaJad~ de .los •. expediente,8 ,escolares
dealutnti0s de amb«?/J, '$eX9&:; de loa Jnstitutos Nacionales de
En~e:ftan2:& MediJt, "Qttvan~ ttnasQUl1nol y .Lopa de Vega_
(tetllElinino), al Instituto 'NáCionaldeEnséjianza Media, mixto,
Ortega ,y :Gasset-, de: Madrid:

C"nsiderando que.-'C0nsultadoelbAiniaterio.de Hacienda sobre
lfíOSibilidad de eX(lIld<5;ft" elel p&g<>. de . las .tasas académicas
para' 10$ ·trasl!"dos de.•expediéntes, ··.respondió en sentido negativo.
a' tenor de lo diapuesto 'e~, elapart.-d~b) del artículo 10 de
la LeY General Tribu~.,·de28de__ diciembre de 1963, que exige
una Ley Totada. en· Cortes para tal exeneilm.

Esta·. DireociónGeneral,btt,re:8llelto autorizar el traslado de
los. expedientes· escolares .de,J09 alumnos ,de ambos sexos del
Colegio especializado Pare. el Curso de Orientación Universitaria
..EstudiOllo'~"cie, Aravaea CMacfr1d);'deJos Institutos Nacionales
deE;Dse:li:a:nza- MedtacCerva'ntes" .(masculino) ;y ...Lepe. de Vega_
(femeninol, al Instituto,l4'~lonalde·EnsefianzaMedia, mixto,
",Ort~gay Gasset., d~ l{adiid; . . . '

Lo ·d1g<).·aV~ S, para ·su'conoclmiento·y efectos<
Dios'guarde a V.S.
Madrid. 22 de noviembre ,de 197L-EI Director general, José

Ramón de VUfa.

Sr. Jefe de 'la Sección de Centros no Oficiales de Enseñanza
Média.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLU(j.fON de .. la Delegación Provincial de Al
meria por ·la que ,8,e· autonta el establecimiento de
la i1lStatac1\5n,' elé~tricaQue se cita.

Yistoel expediente)DéQádo en la. Sección de Industria de
esta. D-elegaciónProvi.l19fal ,del. Ministerio de Industria de Al·
mef1a, a petición dela-Com.pafi1a Se-vUIanadeElectricidad,
Sociedad· Anónima... con '<1omic1lio·. en Málaga, calle Maestran
za, número 4,solicitt\Ild() ':autorlzaciÓD'Y .declaración, en con~

creto. de· ,utilidad pública 'para eL establecimiento de, una ins~
taJad6n . eléctrica de,ampl1actón ·ysustitución de equipos de
medida y transformadores ,~n la nueva subestación de Vera, y
cumplidos' los trámitElS.·. reglamentarios .• ordenados en el capi
tulo·· In del Decreto .26l7/1966••sobre. autorización deinstalacio~
nes eléctricas; y en elca-pitJ,tlo IUde1· Regl~ento aprobado por
Decreto·2619/1966. so1)r'e·. expropiación fO$)5&, y sanciones en
mitteria:de instalaciones :el~ticas, .'1 de:··acuerdo con lo orde
nacio en la· Orden de este Mini'ste-rio de 1 de febrero de 1968 y
Ley de 24: '; de .noviembre· de ·1939, .sobre ordenación y defensa de
la industria.. ,.

Est8:Delegaclón Pr9vtnclal del. Ministerio de Industria de
Al:m&t'f&,:.Sección de .I1idulltria. ha resuelto:

Autori~ara la .CompañfaSeVillana deo .Electricidad, S. A.""
la in~talación·eléctrica. cuyas'· principales caracterfsticas técni
C$S :son'las siguientes:

Sustitución del equipo- -a 132/66, KV. y el transformador de
16M. V. A. por las nueva_s instalaciones que se indican:

lE : ¡¡"'lit' 11!1 i ., ni II11I1 j"1


